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Quito, 26 de Marzo del 2015 

Señor: 

Angelito Orlando Guilcapi Ocaña 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Me es grato notificar a usted, que la Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía, reunida el 

26 de Marzo del 2015 acordó por unanimidad nombrar a usted Gerente de la Compañía IDC 

INTERAMERICANA DE COMPUTACION CIA. LTDA. Por el Periodo de 5 años: Debiendo representar 

legal, judicial y extrajudicialmente la compañía. 

De conformidad con el articulo Décimo Noveno del estatuto vigente de IDC Interamericana de 

Computación Cía. Ltda. Deberá cumplir con todos los deberes y atribuciones que le confieren, de 

conformidad a la ley. 

Particular que llevo a su conocimiento a fin de que usted, se digne dar aceptación al pie del 

presente y este nombramiento sirva para legitimar su personería. 

Atentamente, 

Gil) 
Cristina Verónica Calderón Tandazo 

C.!. 1720212172 

Presidente 

  

      

  

  

C. 1. 06024715//5 

Gerente 

+1 
Angelito sia Guilcapi Ocaña 

IDC Interamericana de Computación Cía. Ltda. Se constituyó en la Notaría Cuarta, el 14 de 

septiembre del 2000 y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 27 de Noviembre 

del 2000 Bajo el N”. 3622. Torno 131
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 28541 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9663 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: IDC INTERAMERICANA DE COMPUTACION CIA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GUILCAPI OCAÑA ANGELITO ORLANDO 
IDENTIFICACIÓN 0602471575 
CARGO: GERENTE 
PERIODO: CINCO AÑOS       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM+t 3622 DEL:27/11/2000.- NOT. CUARTA DEL:14/09/2000 JTM 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. o 
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DRA. JOMANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DE RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO : dd 

Oo S 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 VASPAR DE VILLA EL 

tig doy CAÑO 

   


